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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE LA PATENTE 
DEFINITIVA A JOSÉ ALADINO HERMOSILLA 
SOTO INDUSTRIA TEXTIL EIRL. 

DECRETO ALC. EXENTO N!»_· __ _,5c_·' O....._t 

Independencia, O B ENE 2016 

VISTOS: La presentación del interesadq ingreso 
N° 534, de fecha 26 de Septiembre del 2014, en el Departamento de ImpUestos y 
Derechos a nombre de JOSÉ ALADINO HERMOSILLA SOTO INDUSTRIA TEX~IL EIRL 
Rut. 76.333.158-K; Memorándum No 1471, de fecha 03 de Octubre del 2014 del 
Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 1793, de fecha 20 de Octubre 
del 2014, de la Dirección de Asesoría Jurídica; Memorándum No 1384, de fecha 22 de 
Septiembre del 2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum 
N° 2036, de fecha 20 de Octubre del 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; 
Memorándum No 1684, de fecha 10 de Noviembre del 2015,- del Depart~ento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum N° 2312, de fecha 24 de Noviembre del20l5, de la 
Dirección de Asesoría Jurídica; Memorándum No 1877, de fecha 14 de Dicierp.bre del 
2015, del Departamento de Impuestos y Derechos; Memorándum No 15, de fecha 05 de 
Enero del2016, de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

' 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo estableciclo en el 
Art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado eh la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la trasferencia de la patente 
enrolada con el No 724.990, de giro "taller estampados telas géneros" del establecimiento 
comercial ubicado en Coronel Alvarado No 2481, comuna de Independencia, fu. que a 
contar con ésta fecha deberá enrolarse a nombre de JOSÉ ALADINO HE~SILLA 
SOTO INDUSTRIA TEXTIL EIRL., Rut. 76.333.158-K, en atención a lo dispue~to en el 
articulo 30° del D.L. 3.063, de Rentas Municipales y la escritura privada !titulada 
"Contrato de compraventa", flrmada ante Notario Público, don Gonzalo Mendoz~ Guiñez 
de fecha 24 de Julio del2014. · 

2.- DÉJASE expresamente establecido que la 
condición de permiso defmitivo y cualquier modiflcación a las condiciones en¡ que se 
otorga la presente autorización, deberá contar con la aprobación de la Direqción de 
Obras Municipales y/ o del Departamento de Impuestos y Derechos. ' 

't 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRfBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que corre hecho ARCHÍV'ESE.I 

Alcrudía- Admmistración Municipal- Secretaria Municipal- Administración y Ftinanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos - Oflcina de Partes - Contribuyente. 


